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DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispu~to en el ar
ticulo setenta y cua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de 1964, y a los fines previstos en el articulo
setenta y siete. se cede a la Organización Sindical. Delegación
ProVincia! en Albacet·e, el inmueble propiedad del Estado que a
continuación se describe~ Finca urbana de catorce mil tresc1en
t'os setenta metros cuadrados, sita en la plaza de San Roque,
número quince, del Municipio de Almansa (Albacete) I que linda.
al Norte, con carretera de Almansa a Ayara.; por la iZquierda,
por la vereda de la Cruz Blanca. y por el fondo, con resto de la
parcela de la. cual se segregará. la que es objeto de cesión. fi.
gurando la finca matriz con una superficie registra! de vein
tldós m1l ochocientos sesenta metros cuadrados y figurando ins-.
crita la misma en el Registro de la Propiedad al libro doscientos
cuarenta. y uno, folio ciento setenta y seis, finca número diez mil
dento treinta y ocho triplicado. inscripción quinta.

Articulo segundo.~El bien ob.1eto de la presente cesión será
destinado necesariamente a TaUer-Escuela Sindica.! de Forma~
ción Profesional Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto dentro del plazo de cinco años, o dejare de serlo pos
teriormente, se considerará resuelta la cesión y revertJrá aquél
al Estado, el cual tendrá derecho además a percibir de la Or
ganiZación Sindical, previa tasación pericial, el valor de los
detrimentos y deterioros experimentados por el mismo. En caso

.qe reversión, el inmueble se integrará en el Patrimonio del Es
tildo, con todas sus pertenencias y accesiones sin derecho a in
demnización.

Artículo tercero.-Todos los gastos que se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionario y se
faculta al ilustrísimo sefior Delegado d~ Hacienda de Albacete
para que en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la
correspondienoo escritura pública en la que se instrumente la
presente cesión.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FlRANCISCO FRANCO
El MiniStro de Hac-ienda.,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 198811969, de 16 de agosto, por el que
'e acepta la don4ci6n al Estado por el Ayunta
miento de Puerto de la Cruz de un solar sito en
el mtsmo término municipal, con destino a O/fcina
o pabellón de turismo.

¡Por el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz ha sido ofree1do
al Estado un solar de una extensión superficial d.e ciento nueve
coma OOhenta y ocho metros cuadrados, sito en el mismo tér.
mino municipal con destino a una oficina o pabellón d.e tu
rismo.

Por el Ministerio d.e Información y Turismo se considera de
interés la referida construcción.

En su vIrtud, a proPuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tataree de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

D!SPONGO:

Articulo prtmero.-De conformidad con lo dispuest'O en el ar~

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona~
c1ón al Estado pOr el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz de un
Bolar sito ea la «Plaza de la Iglesia», del mismo término muni
cipal, de ciento nueVe como ochenta y ocho metros cuadrados
de superfie1e, 8 segregar de otro de mayor cabida, que linda:
Por la derecha, entrando o Norte. Sur o izquierda y espalda u
Oeste. resto de la finca matriz de donde se segrega, y al Este o
frente, con la v:fa de su ubicación, con destino a la construcción
de una oficina o pabellón de turismo.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpc>
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afeetación por el Ministerio de Hacienda al de Información
'Y Turismo, para los servicios de oficina o ¡pabellón de turismo,
dependientes de este último Departamento, La finalidad de la
donación habrá de cmnplirse de conformidad con lo diSJluesto
en la. vigente legislación de la Ley de Régimen Local.

Articulo tercero.-POl el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direccién General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efeetividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Tenerife o funcionario en quien
delegue, para qUe en nombre del Estado concurra en el otorga,..
miento de la correspondiente escritura.

As.i 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
& dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min1&tro de Hooien.da,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1989 11969, de 16 de agosto, por el que
se acuerda la enajenación de la jinca rústica de
nominada «El Virgo». sita en Alcalá de Henares,
carretera Ajalvir.

Por la Entidad autonoma «Trabajos Penitenciarios», encua
drada en la Dirección General de Prisiones, dependiente del Mi
nisterio de Justicia, ha sido entregada al Ministerio de Hacienda
la finca rústica. denominada «El Virgo», sita en Alcalá de He
nares, carretera Ajalvir. habiendo sido declarada su alienabili
dad por este Departamento. La finca de referencia fué valorada
en diecinueve millones seiscientas noventa y dos mil 'setencien
tas veinte pesetas, por 10 que su enajenación debe 8iprobarse por
el Gobierno en virtud de lo dispuesto en la Ley del Patrimonio
del Estado. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
catorce de agosto de mil novecientos sese~ta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se acuerda la enajenación de Ja finca rús
tica denominada «El Virgo», sita en Alcalá de Henares, C&lTe
tere. Ajalvir, y cuya tasación alcanza la cifra de diecinueve miw
llones seiscientas noventa y dos mil setecientas veinte peseta&.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FlRANCISCO Ii'RANCO
El M1J1istro d'e Hacienda,

JUAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1990/1969, tle 16 de agosto, por el que
se acuerda .la enajenación directa del bloque nú
mero 12 del poblado ojicial de Ara1íones (Huesca).

Por Orden ministerial de catoree de abril de mil novecientos
sesenta y nueve ha sido declarada la al1enabilidad del bloque
número doce del poblado oficial de Arafiones de Canfll'aDC
(Huesca) y, asimismo, por Orden ministerial de treinta de abril
del mismo afto se acordó su enajenación, previa ta.sac:1ón en
la cantidad de un miUon doscientas ochenta y tres mil qu1nien~
tas ochenta y siett" pesetas, a la cual prestó su conformidad
Cárltas Diocesana de Zaragoza, que solicita le sea vendido diw
rectamente dicho blOQ.ue, dado el· interés social que presenta los
fines para los que viene utilizando el mismo, el cual disfruta en
régimen de arrendamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art.iculo primero.-De contormidad con lo preceptuado en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
aeuerda la enajenación directa a Caritas Diocesanas de Zara..
goza, en la cantidad de un millón doscientas ochenta y tres mil
quinientas ochenta y siete pesetas, en que ha sido tasado dicho
bloque. que consta de semisótano, tres plantas de viviendas y
una planta abuhardillada, con mansardas,

Articulo segundo.----iPor el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad .de cuanto
se dispone en e:t presente Decreto, autoriZándose al Uustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Huesca para que por s1. o fun
cionario en quien delegue, concurra en nombre del Estado en el
otorgBDiiento de la correspondiente escritura

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
&1 MinlBtro de Hacienda.,

JUAN lOSE ESPINOSA SAN MAR-TIN

DECRETO 1991/1969, de 16 de agosto, por el qu.e
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres
cindir del trámite de subasta en la enajenación de
una parcela urbana de 8.490 metros cuadrados a
segregar de la finca conOéida por el nombre de
«Calzados Coloma», sita en el número 15 de la pla
za de San Roque, del municipio de Almansa (Al
bacete).

Como consecuencia del expediente ejecutivo de apremio se
guido por la Delegación de Hacienda de Albacete, resultó ser el
Estado duedo de una finca urbana sefialada con el número quin
ce de la plaz'a de San Roque. del Municipio de Almansa,

La Delegación Provincial de la Organización Sindical de Al
bacete ha solicitado la enajenación directa de. una parcela de
ocho mil cuatrocientos noventa metros cuadrados. a segregar de


